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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

XII LEGISLATURA 
 

CELEBRADA EL DÍA 7 DE MARZO DE 2023 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. DANIEL PORTERO DE LA TORRE 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA CARMEN MENA ROMERO 
ILMO. SR. D. IGNACIO CATALÁ MARTÍNEZ 
ILMO. SR. D. CARLOS SEGURA GUTIÉRREZ 
ILMO. SR. D. ALBERTO OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA 
ILMO. SR. D. GONZALO PASTOR BARAHONA 
ILMO. SR. D. JAVIER PÉREZ GALLARDO 
ILMO. SR. D. AGUSTÍN MORENO GARCÍA 
 
LETRADA: Dª ANA MARÍA DEL PINO CARAZO 

 
 
 
 En Madrid, siendo las diez horas del día siete de marzo de dos mil veintitrés, se reúnen, 
telemáticamente -VÍA TEAMS-, los Ilustrísimos Señores Diputados anteriormente 
relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y Portavoces de la Comisión de 
Transportes e Infraestructuras debidamente convocada al efecto. 
 
 En la misma se adoptan los siguientes ACUERDOS: 
 
 PRIMERO: 
 
 Calificar las enmiendas al articulado presentadas por los Grupos Parlamentarios Unidas 
Podemos, Vox en Madrid y Más Madrid del siguiente modo: 
  
 Enmiendas al articulado presentadas por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos:  
  
  ENMIENDA NÚM.1  
  De Adición de un nuevo apartado al artículo único de la PROPL 26/22, por el que se 
  añade texto al artículo 5 de la Ley 20/1998. 
 
  ENMIENDA NÚM.2 
  De Modificación del apartado uno del artículo único de la PROPL 26/22, por el que se 
  modifica el artículo 14.ter.1 de la Ley 20/1998. 
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  ENMIENDA NÚM. 3 
  De Adición de un nuevo apartado al artículo único de la PROPL 26/22, por el que se 
  modifica el artículo 14.ter.2 de la Ley 20/1998. 
  
  ENMIENDA NÚM. 4 
  De Adición de un nuevo apartado al artículo único de la PROPL 26/22, por el que se 
  añade el artículo 14.quinquies a la Ley 20/1998. 
  
  ENMIENDA NÚM. 5 
  De Adición al apartado cuatro del artículo único de la PROPL 26/22, por el que se  
  añade al artículo 17 de la Ley 20/1998. 
  
  ENMIENDA NÚM. 6 
  De Adición de un nuevo apartado al artículo único de la PROPL 26/22, por el que se 
  añade al artículo 18 de la Ley 20/1998. 
  
  ENMIENDA NÚM. 7 
  De Adición de un nuevo apartado al artículo único de la PROPL 26/22, por el que se 
  añade el artículo 22 a la Ley 20/1998. 
    
  Enmiendas al articulado presentadas por el Grupo Parlamentario Vox en  Madrid, en 
sus propios términos. 
  
  Enmiendas al articulado presentadas por el Grupo Parlamentario Más Madrid: 
  
  ENMIENDA NÚM. 1  
  De Modificación 
   Se modifica el texto de la Exposición de Motivos. 
      
  ENMIENDA NÚM. 2  
  De Adición de un nuevo apartado al artículo único de la PROPL 26/22, por el que se 
  añade el artículo 5 bis. 
  
  ENMIENDA NÚM. 3  
  De Modificación del apartado uno del artículo único de la PROPL 26/22, por el que se 
  modifica el artículo 14 ter.1. 
  
  ENMIENDA NÚM. 4 
  De Adición de un nuevo apartado al artículo único de la PROPL 26/22, por el que se 
  modifica el artículo 14 quater. 
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  ENMIENDA NÚM. 5 
  De Adición de un nuevo apartado al artículo único de la PROPL 26/22, por el que se 
  añade el artículo 14 quinquies. 
  
  ENMIENDA NÚM. 6  
  De Adición de un nuevo apartado al artículo único de la PROPL 26/22, por el que se 
  modifica el artículo 15. 
  
  ENMIENDA NÚM. 7  
  De Modificación del apartado cuatro del artículo único de la PROPL 26/22, por el que 
  se añaden seis nuevos apartados al artículo 17. 
  
  ENMIENDA NÚM. 9  
  De Modificación del apartado seis del artículo único de la PROPL 26/22, por el que se 
  añaden apartados y se numera el último apartado del artículo 18. 
  
  ENMIENDA NÚM. 10   
  De Adición de una Disposición derogatoria única.  
  
 SEGUNDO: 
 
 Admitir a trámite todas las enmiendas al articulado presentadas por los Grupos 
Parlamentarios Unidas Podemos, Vox en Madrid y Más Madrid, a excepción de la enmienda 
número 8 de este último Grupo, cuyo autor solicita su retirada. 
  
 TERCERO:  
 
 Considerar que las enmiendas al articulado presentadas no suponen aumento de los 
créditos ni disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio económico en curso. 
 
 
  
 El Portavoz del Grupo Parlamentario Popular anuncia la presentación de una enmienda 
técnica a la Proposición de Ley 26/2022, RGEP 25318 por la que se modifica la Ley 
20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos 
de la Comunidad de Madrid. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Agustín Moreno García solicita a la Letrada la elaboración y distribución 
de un listado de enmiendas resultante del acuerdo de la Mesa de calificación y admisión a 
trámite de las enmiendas. 
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 CUARTO: 
 
 Fijar sesión de Comisión el día 8 de marzo de 2023, a las 11:30 horas con el siguiente 
Orden del Día: 
 
1.º Debate y votación del Dictamen en relación a la Proposición de Ley 26/22, RGEP 

25318, por la que se modifica la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación 
y Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid. 

 
2.º Ruegos y preguntas. 
 
 QUINTO: 
 
 Ordenar el debate y la votación del Dictamen relativo a la Proposición de Ley 26/22 del 
siguiente modo: un primer turno de intervención para cada Grupo Parlamentario, de menor 
a mayor, por un tiempo máximo de siete minutos para fijar posiciones respecto de la 
Proposición de Ley y, en su caso, de las enmiendas presentadas. Posteriormente, se abrirá 
un segundo turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que lo deseen, por un 
tiempo máximo de tres minutos. 
  
 Las votaciones se realizarán del siguiente modo: en primer lugar, la votación, en su caso, 
de las enmiendas técnicas, posteriormente, la votación conjunta de las enmiendas de cada 
Grupo Parlamentario, de menor a mayor, salvo que se solicite la votación separada de 
alguna de ellas. 
  
 Seguidamente se someterá a votación el texto articulado de la Proposición de Ley, con 
las enmiendas, en su caso, incorporadas. 
  
 Por último, se someterá a votación el texto de la Exposición de Motivos, con las 
enmiendas, en su caso, incorporadas. 
  
 El texto resultante de las anteriores votaciones constituye el Dictamen de la Comisión. 
 
 
  
 El Ilmo. Sr. D. Alberto Oliver Gómez de la Vega solicita si se puede hacer en el seno de 
la sesión de la Comisión del día 8 de marzo de 2023 algún tipo de conmemoración del día 
de la mujer como, por ejemplo, guardar un minuto de silencio en homenaje a las mujeres 
víctimas de violencia de género. El Ilmo. Sr. Presidente manifiesta su parecer en el sentido 
de realizar cualquier conmemoración antes de la Comisión. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas y treinta 
minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 
 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  EL SECRETARIO 

    

 
 
 

 
 
 
 

  

    

Fdo.: Daniel PORTERO DE LA TORRE Fdo.: Ignacio CATALÁ MARTÍNEZ 

 


